
        

 

 Respecto al cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información envío mi Justificación,  en
referencia al articulo 15 de la LACAP Registro  por Incumplimiento de Oferentes y Contratistas,
lo que desde  Enero Hasta  la fecha  (1° Trimestre 2018), no se tiene registro de incumplimiento,
por lo cual aclaro que solo se están haciendo procesos por la modalidad de Libre Gestión y  a la
vez  quedo  comprometida  que  en  la  próxima  actualización,enviare   la  Matriz  si  hubiesen
incumplidos.

Sin más sobre lo particular y para los usos convenientes me suscribo firmando la presente  en la
ciudad de Santiago de María, a los dieciséis días del mes de Abril de  2018.
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